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Mediante la Resolucidén n.° 1329/2025 de fecha 14/03/2025 se aprobaron las Bases :
y Convocatoria de Subvenciones para el afio 2025 a conceder en concurrencia no .%
competitiva a municipios, salvo la capital, y Entidades Locales Autdnomas de la E
provincia, para la contratacién de asistencias técnicas de su 4dmbito
competencial.
De acuerdo a lo estipulado en el dispositivo tercero de la misma, se procede a
publicar el contenido de las indicadas Bases Reguladoras que quedan como sigue: ™
3
BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A CONCEDER POR EL AREA DE ;
CONCERTACION EN REGIMEN DE CONCURRENCIA NO COMPETITIVA A ENTIDADES LOCALES PARA %’
LA CONTRATACION DE ASISTENCIA TECNICA PARA EL ADECUADO DESARROLLO DE SU AMBITO =
COMPETENCIAL 2025.
BASE 1°.- Régimen Juridico
Las subvenciones que se convocan se regirdn por las presentes bases =
reguladoras y en lo no previsto en ellas, por lo determinado en las siguientes 5
normas: 3
S
* Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, (en adelante LGS). E
* Reglamento de la mencionada Ley, aprobado por el Real Decreto 887/2006 de 21 P
de julio, (en adelante RLGS). %
* Ordenanza General de Subvenciones publicada en el BOP 104 de 9 de mayo de m
2023. L
e Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de Bases del Régimen Local, 5

e Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomia Local de Andalucia.

* Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comun de las
Administraciones Publicas.

e Ley Orgéanica de Proteccién de Datos vy Garantia de Derechos Digitales
(LOPDGDD) .

* Reglamento general de proteccién de datos (RGPD) .

* Demés legislacidén que resulte aplicable.

Ademas, al generarse para la Diputacién de Sevilla obligaciones de
contenido econdémico, también serd de aplicacidén el régimen general de los
procedimientos de gestidén, ejecucidédn y control del gasto publico establecidos
en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el RD 500/1990,
de 20 de abril, y las Bases de Ejecucidén del Presupuesto de la Diputacidn.
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Las subvenciones se otorgaran bajo los principios de objetividad,
publicidad, transparencia, eficacia en sus objetivos especificos y eficiencia
en la asignacién de 1los recursos publicos. Tienen caradcter voluntario vy
eventual y no comportan motivo de prioridad o preferencia alguna para futuras
solicitudes o convocatorias.

Teniendo en cuenta que el articulo 55 del Reglamento de la LGS permite
que las bases reguladoras puedan exceptuar del requisito de fijar un orden de
prelacién entre las solicitudes presentadas que retnan los requisitos
establecidos en la convocatoria, las que se aprueben en el marco de estas bases
se desarrollardn en régimen de concurrencia no competitiva que se caracteriza
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por no establecer criterios de valoracidén sino que todas las solicitudes que
cumplan determinados requisitos seran atendidas de forma individualizada dentro
de las limitaciones presupuestarias de la convocatoria.

BASE 2°.- Objeto de la Convocatoria y actuaciones subvencionables
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En el marco de la Ordenanza General de Subvenciones de la Diputacidén de
Sevilla y del Plan Estratégico de Subvenciones del Area de Concertacién, Linea
de actuacidén n°3, aprobado por Resolucidén 9442/2023 de fecha 22/12/2023. Las
presentes Bases Reguladoras tienen por objeto regular la Convocatoria por la
que se regird la concesién de subvenciones a conceder por el Area de
Concertacién para financiar la prestacidén de asistencia técnica que precisen
realizar los municipios de 1la provincia de Sevilla (con excepcién de la
capital) y Entidades Locales Autdénomas (ELAS), en la ejecucidén y desarrollo de
su esfera competencial de acuerdo con lo determinado en la Ley 7/1985 de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y de la Ley 5/2010, de 11 de
junio, de Autonomia Local de Andalucia.
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Los objetivos que se pretenden conseguir con la concesién de las
indicadas subvenciones es contribuir a que los municipios y ELAS de la
provincia puedan contratar la prestacién de asistencia técnica para:

- Redaccién de Proyectos vy/o Planes para desarrollos urbanos (Plan de
Emergencia; Plan Especial de Actuacién Local; Estudio de Viabilidad; Plan de
Movilidad Urbana; levantamiento topogrdfico; amojonamiento de parcelas, entre
otros) .

- Redaccidén de Planes y/o Estudios en materia urbanistica (Planes de Ordenacidn
Urbana, Planes Parciales de Ordenacién, Planes de Reforma Interior, Estudios de
Ordenacidén, Planes Especiales como el de Proteccién de Patrimonio Histédrico,
entre otros).

CVE: BOP-SE-2025-057001

- Redaccidén de pliegos de contrataciédn que presenten unas peculiares
caracteristicas cuya redaccién requiera de una adaptacién concreta a la
normativa de Planes Europeos o Estatales especialmente complejos.

- Elaboracién de Estrategias Municipales y sus correspondientes Planes de
trabajo para la participacidén en proyectos europeos, (diagnéstico e
identificacién de 1los retos del municipio en el marco de las prioridades
marcadas por la Unidén Europea; identificacién de las lineas de accidén para
fomentar la participaciédn del municipio en iniciativas y proyectos europeos;
estudio de lineas de financiacidén europea para el municipio; Planes de trabajo
para el desarrollo de la Estrategia, entre otros).

- Elaboracién del Plan de Accidén Local para la ejecucidédn de los Objetivos de
Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda Urbana 2030.

N° 57 - martes 25 de marzo de 2025

- Redaccién de Proyectos relacionados con materia mediocambiental (Estudio
Acustico; Calificacidén Ambiental; Estudio Hidrogeoldégico; Certificados de
Eficiencia Energética; Estudio Vertidos Aguas, entre otros).

- Asistencia técnica en materias relacionadas con la inform&tica, seguridad,
asi como protecciédn de datos (Plan de Medidas Antifraude; Ciberseguridad;
Sistema Interno de Informacién; Administracién Electrdnica; Plataformas
Informdticas, entre otros).
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- Redaccién de Planes de Igualdad conforme a la normativa vigente en dicho
dmbito.- Realizacidén/actualizacidén del Inventario Municipal, con el fin de
permitir a los municipios y ELAS que puedan garantizar una gestidén eficaz vy
eficiente de sus bienes y derechos.
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- Asistencia técnica en materia de gestidén financiera (auditorias; control
financiero; estudio de costes, entre otros).

- Y cualesquiera actuaciones que requieran la contratacién de asistencia
técnica para la ejecucidén vy desarrollo de su esfera competencial, de
conformidad con lo determinado en el parrafo primero de la presente base.

BASE 3*.- Requisitos para obtener la condicién de entidad beneficiaria de la
subvencién
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Tendran la consideracidén de beneficiarios los municipios de la provincia
de Sevilla (excepto su capital) y entidades locales auténomas de la misma que
vayan a realizar la actividad que fundamenta su otorgamiento vy que se
encuentren en situacién legitima para su concesidn, debiendo acreditarse que no
concurre ninguna de las prohibiciones contenidas en el articulo 13 de la LGS.
Las actuaciones a subvencionar deberdn cumplir con los siguientes requisitos:

* Que no se trate de actuaciones que hayan sido subvencionadas por alguno de
los Planes o Convocatorias de la Diputacién Provincial de Sevilla.

* Que se realicen en el plazo de QUINCE MESES, a contar desde la fecha de
publicacién de la convocatoria. Dicho plazo podrd ser objeto de ampliacidn, de
acuerdo con lo determinado en al articulo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Comin de las Administraciones
Publicas.

CVE: BOP-SE-2025-057001

* La asistencia técnica deberd estar relacionada con la esfera competencial
definida en los articulos 25 y 26 de la LRBRL la establecida en la Ley 5/2010,
de 11 de junio, de Autonomia Local de Andalucia conforme a lo determinado en la
BASE 2°2.

* En la memoria descriptiva que se presente en la solicitud (Anexo II) deberéa
quedar justificada la necesidad de la contratacién de la asistencia técnica de
que se trate para la cual se solicita la subvencién, asi como la finalidad que
se pretende conseguir con la misma.

* El presupuesto (Anexo III) debe ser coherente con la asistencia técnica
solicitada e incluir gastos directamente relacionados con la prestacidén de la
misma. Deberdn distinguirse los gastos incluidos en el mismo, desglosandose el
importe de cada uno de ellos, asi como el IVA.
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* En caso de que exista otra fuente de financiacidén para la prestacidén de la
asistencia técnica objeto de subvencién deberd indicarse esta, asi como el
importe de la misma.

BASE 4°.- Importe maximo de subvencién a conceder.

La cuantia méxima de las subvenciones a otorgar consistird en una
aportacién de hasta un 100% del presupuesto presentado para cada una de las
solicitudes de asistencia técnica que se soliciten por cada municipio o ELA, de
conformidad con lo establecido en la BASE 2% y con el limite maximo para el
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total de ellas para cada municipios y ELAS, de los siguientes importes: =
=
A 2 z q’
POBLACION* IMPORTE MAXIMO DE SUBVENCION A OTORGAR 2
PARA EL TOTAL DE ASISTENCIAS TECNICAS g
SOLICITADAS POR MUNICIPIO D
@
Entidades Locales Autdnomas 35.000 EUROS o
Municipios con poblacién inferior a|45.000,00 EUROS
10.000 habitantes
Municipios con poblacidén igual 0[65.000,00 EUROS o
superior a 10.000 e inferior a 20.000 N
habitantes S
~
Municipios con poblacidn igual 0]85.000,00 EUROS o
superior a 20.000 habitantes '@
*La poblacidén de referencia se tomard de las cifras oficiales de poblacidn de o
los municipios en aplicacidn de la Ley de Reguladora de Bases del Régimen Local
(Art. 17).
La subvencién definitiva a conceder serd considerada como importe cierto 5
o fijo de acuerdo al articulo 32.2 del RLGS, entendiéndose que queda de cuenta e
del beneficiario la diferencia de financiacidén, en caso de ser necesaria, para 2
la total ejecucién de la actividad subvencionada. Asimismo, deberd ser =2
reintegrada la parte de financiacidén otorgada unicamente por el importe de esta g
que rebasase el coste del proyecto subvencionado. %
o
BASE 5%.- Asignacién presupuestaria y forma de pago de las subvenciones 8
Para atender a las solicitudes de subvencidén, se encuentran disponibles %
un total de 5.855.000,00 euros distribuidos en las siguientes aplicaciones o
presupuestarias:
2025-2026

Presupuesto 2025
4.098.500,00 euros (70% para hacer frente al primer pago de las subvenciones a
conceder), con cargo a las siguientes aplicaciones presupuestarias:

2202.94200.46200 4.049.500,00€
2202.94200.46800 49.000,00€

Presupuesto 2026
1.756.500,00 euros (30% para hacer frente al segundo pago de las subvenciones a
conceder) con cargo a las siguientes aplicaciones presupuestarias o similares:

N° 57 - martes 25 de marzo de 2025

2202.94200.46200 1.735.500,00€
2202.94200.46800 21.000,00€

La concesién de las subvenciones estard limitada por la disponibilidad
presupuestaria existente en los Presupuestos 2025 y 2026.

La Diputacidén de Sevilla podrd dejar sin efecto las convocatorias que no
hayan sido objeto de resolucién de concesidédn, asi como suspenderlas, por
motivos de cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria vy
sostenibilidad financiera.
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El régimen de control de 1las subvenciones se realizard por la
Intervencién de Fondos Provinciales tanto de forma previa como a posteriori.

Las subvenciones que se concedan serdn abonadas de la siguiente forma:

Pagina 8 de un total de 243

- E1 70% del importe de la subvencidén concedida se abonard con la resolucién de
concesién definitiva de la subvencidén, una vez presentados por las entidades
beneficiarias 1los correspondientes certificados de estar al corriente de
obligaciones con la Agencia Estatal de Administraciédn Tributaria, con la
Hacienda Autondémica de Andalucia y con la Tesoreria General de la Seguridad
Social. Los indicados certificados habran de estar referidos especificamente a
efecto de subvenciones.

- El1 reconocimiento de la obligacidén y el pago del 30% restante sera abonado
mediante la correspondiente resolucidén de aprobacidédn tras la presentacidédn por
la entidad beneficiaria de la justificacidén de acuerdo a lo estipulado en estas
bases, abondndose Unicamente gastos que se consideren subvencionables y una vez
presentados por las entidades beneficiarias los correspondientes certificados
de estar al corriente de obligaciones con la Agencia Estatal de Administraciédn
Tributaria, con la Hacienda Autondémica de Andalucia y con la Tesoreria General
de la Seguridad Social. Los indicados certificados de estar al corriente habréan
de estar emitidos especificamente a efectos de subvenciones.

Pagina 5 de 23

BASE 6°.- Gastos subvencionables

6.1. Gastos subvencionables

Serdn gastos subvencionables aquellos directamente relacionados con la
prestacién de la asistencia técnica para la cual se solicita subvencidén vy
resultar estrictamente necesarios para la adecuada ejecucidén de esta. En
concreto, se consideraridn gastos subvencionables 1los contemplados en el
contrato de asistencia técnica que se celebre, los cuales a su vez vendran
recogidos en el presupuesto presentado junto a la solicitud de subvencién,
(ANEXO III).

CVE: BOP-SE-2025-057001

Se consideraréan gastos subvencionables los realizados desde la
publicacién de la convocatoria y hasta la finalizacién del plazo de ejecucidn
indicado en la BASE 3?, debiendo ser efectivamente abonados con anterioridad a
la finalizacidén del plazo de Jjustificacidén determinado en la BASE 18%2.

En los términos establecidos en el art. 31.3 de la Ley General de
Subvenciones, cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantias
establecidas en la legislacidén sobre contratos del sector publico para el
contrato menor, la Entidad beneficiaria deberd presentar en la justificacidén de
las subvenciones, relacién de las ofertas presentadas en el procedimiento de
licitacidén, entre las que debe constar la elegida, que deberd responder a los
criterios de eficiencia y economia, debiendo justificarse en la memoria la
eleccidén cuando no recaiga en la propuesta econdmica mas ventajosa y que mejor
responda al principio calidad-precio.

N° 57 - martes 25 de marzo de 2025

En ningGn caso se consideran gastos subvencionables los impuestos
indirectos cuando sean susceptibles de recuperacién o compensaciédn.

6.2. Gastos no subvencionables

No seran subvencionables los gastos correspondientes a las retribuciones
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del personal propio de la entidad, los intereses deudores de cuentas bancarias,
intereses, recargos y sanciones administrativas y penales, gastos de
procedimientos judiciales, ni costes indirectos.

BASE 7°.- Régimen de compatibilidad de las subvenciones
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Las subvenciones concedidas seran compatibles con la percepcién de otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes
de cualesquiera Administraciones o entes publicos o privados nacionales, de la
Unién Europea o de organismos internacionales, salvo actuaciones que hayan sido
subvencionadas por alguno de los Planes o Convocatorias de la Diputacidn
Provincial de Sevilla.

La entidad beneficiaria se compromete a comunicar a la Diputacidén, la
obtencién de estas subvenciones y tendrd en cuenta que el importe de la
subvencién concedida en ningln caso podrd ser de tal cuantia que, aisladamente
o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos O recursos, supere
el coste de la actividad subvencionada. En tal caso se procederd al reintegro
del exceso obtenido sobre el coste de la actividad subvencionada, asi como la
exigencia del interés de demora correspondiente (art.37.3 LGS).
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BASE 8°.- Entidades Colaboradoras

No se prevé la participacién de entidades colaboradoras. Las subvenciones
se concederadn directamente a los municipios, o entidades locales autdnomas que
resulten beneficiarias.

BASE 9*.- Subcontratacién

Conforme a lo establecido en el articulo 29 de la LGS, las entidades
beneficiarias podrén subcontratar con empresas o profesionales hasta el 100% de
la actuacidén a subvencionar, con estricta sujecidén a los limites previstos en
el citado articulo. En ningtn caso podradn subcontratarse actividades que,
aumentando el coste de la actividad subvencionada, no aporten valor afiadido al
contenido de la misma.

CVE: BOP-SE-2025-057001

Al tratarse de Administraciones Publicas y de conformidad con 1lo
estipulado en el articulo 31.3 de LGS, al tener las entidades beneficiarias la
consideracién de administraciones publicas y encontrarse sometidas a la Ley
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Publico, estas deberéan
seguir los procedimientos de seleccidén del contratista previstos en la misma en
funcién de la cuantia de los gastos subvencionables.

No podré fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantia
del mismo y eludir el cumplimiento de los requisitos exigidos legalmente. Las
personas o entidades contratistas quedaridn obligadas solo ante la persona o
entidad beneficiaria que asumird la total responsabilidad de la ejecucidén de la
actividad subvencionada frente a la Diputacidén Provincial de Sevilla.

N° 57 - martes 25 de marzo de 2025

A efectos de 1lo previsto en el apartado anterior, las personas o
entidades beneficiarias serdn responsables de que en la ejecucidén de la
actividad subvencionada concertada con terceras personas se respeten los
limites establecidos en las presentes bases reguladoras en cuanto a naturaleza
y cuantia de gastos subvencionables, y las personas o entidades contratistas
estardn sujetas al deber de colaboracidén previsto en el articulo 46 de la LGS
para permitir la adecuada verificacidén del cumplimiento de dichos limites.
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Las actuaciones subvencionadas ejecutadas mediante las formas de gestién
directa de la administracién publica seradn imputadas directamente a dicha
administracidén a efectos de justificacién de la subvencidn.

BASE 10%.- Documentacidén a presentar, forma y plazo de presentacidén
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10.1. Documentacibdn a presentar

Cada municipio o E.L.A podrd presentar solicitud de subvencidén para
varias actuaciones, asimismo deberd tener en cuenta que el importe de la
subvencién solicitada para el total de las mismas no podrd superar el importe
determinado en la tabla establecida en la BASE 4% de acuerdo a su poblaciédn.

Cada ayuntamiento o ELA, deberd aportar los siguientes Anexos, conforme a
los modelos facilitados junto a las presentes Bases Reguladoras y que constan
de la siguiente informacidn:

Pagina 7 de 23

- Anexo I - Solicitud: (se presentara un uUnico Anexo I por ayuntamiento o ELA,
independientemente del numero de actuaciones para 1las cuales se solicite
subvencién), firmada por el Alcalde/Presidente del ayuntamiento o Entidad Local
Autdénoma, en la gque se indicard el n°® de B.O.P. en el que se publica la
Convocatoria, enumeracién de la/s actuacidn/es se solicita subvencidn, el coste
total de la/s actuacidén/es e importe total de la subvencidédn solicitada, persona
y contacto de la entidad beneficiaria (n°® de teléfono y correo electrédnico).
Declaracién responsable en la que se determine que la entidad que preside
cumple con los requisitos para ser beneficiaria de subvenciones y que se
encuentra al corriente con sus obligaciones tributarias, con la seguridad
social y por reintegro de subvenciones.

CVE: BOP-SE-2025-057001

- Anexo II - Memoria de Actuacién: (se presentaran tantos Anexos II como
actuaciones se prevean realizar y para las cuales se solicite subvencién),
firmada por el Alcalde/Presidente del ayuntamiento o entidad local autdnoma, en
la que se exponga de forma sintetizada y clara la asistencia técnica objeto de
subvencién, asi como los objetivos que se esperan alcanzar.

- Anexo III - Presupuesto: (se presentaradn tantos Anexos III como actuaciones
se prevean realizar y para las cuales se solicite subvencién) debera ser
coherente con la actuacidén a subvencionar, el cual serd desglosado por tipos de
gastos, indicando el importe correspondiente a cada uno de los mismos, asi como
el importe del 1IVA. Solo podran incluirse gastos subvencionables. También
deberd indicarse en su caso, otras fuentes de financiacidén de la actuacidn
incluidas las del propio ente local. En el caso de que entre las fuentes de
financiacién se hallen fuentes aln no concedidas a la fecha en que se resuelva
definitivamente 1la presente convocatoria, dicho importe serd asumido por la
entidad beneficiaria.

N° 57 - martes 25 de marzo de 2025

10.2. Plazo y forma de presentacidn

El plazo de presentacién de las solicitudes (ANEXO I, ANEXO/S II vy
ANEXO/S 1III) serd de un mes a contar desde el dia siguiente al de la
publicacidén del extracto de la convocatoria en el B.O.P. de Sevilla, computando
el mismo conforme a lo determinado en el articulo 30.4 LPACAP.

La forma de presentacidén de la indicada documentacién se deberd realizar
de forma telemdtica por intercambio registral SIDERAL, o bien mediante el
Sistema de Interconexién de Registros (SIR), dirigidas al Area de Concertacién,
Servicio de Asistencia Técnica Municipal de la Diputacidén de Sevilla.
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Toda 1la documentacién presentada deberd estar firmada electrdnicamente
mediante certificado electrdénico reconocido que sea valido para poder realizar
los trémites contemplados en estas Bases Reguladoras.

No se atenderan solicitudes que no se ajusten al contenido de los Anexos
adjuntos a estas Bases, que se presenten fuera de plazo o sin respetar la forma
de presentacién indicada en esta Base.

Pagina 11 de un total de 243

La resolucidén de inadmisidén serd notificada a la entidad interesada en
los términos del articulo 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de
Procedimiento Administrativo Comin de las Administraciones Publicas.

BASE 11%.- Procedimiento de concesién y Organos competentes

Pagina 8 de 23

El procedimiento de concesidén de subvenciones se iniciard siempre a
solicitud de las entidades interesadas en participar en la Convocatoria.

La instruccién del expediente corresponde al Servicio de Asistencia
Técnica Municipal del Area de Concertacién de la Diputacién de Sevilla, que
realizard cuantas actuaciones estime necesarias para la determinacidn,
conocimiento y comprobaciédn de los datos en virtud de los cuales se formularéa
la propuesta de concesidén, emitiendo el Jefe de Servicio informe sobre el
cumplimiento de los requisitos de las solicitudes recibidas que contenga una
relacién de las admitidas y excluidas.

La Comisidén Técnica de Valoracién, formada por la Directora General del
Area de Concertacién, Jefe de Servicio y TAG, se encargard de emitir informe
con indicacién de las entidades beneficiarias, proyectos, presupuestos e
importes de subvencidén propuestos.

CVE: BOP-SE-2025-057001

La Diputada del Area de Concertacién, a la vista del expediente y del
informe de la Comisién Técnica de Valoracién, formulard la propuesta de
resolucién provisional, debidamente motivada, que deberd notificarse a las
entidades beneficiarias concediéndoles un plazo de 10 dias para presentar
alegaciones o, en su caso, reformular la actividad objeto de la subvencidn.

Se podrd prescindir del trémite de audiencia cuando no figuren en el
procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones vy
pruebas que las aducidas por quienes estén interesados en el procedimiento. En
este caso, la propuesta de resolucidén formulada tendrd el caracter de
definitiva. Examinadas las alegaciones aducidas en su caso por las personas
interesadas, se formulard la propuesta de resolucidén definitiva, de acuerdo al
contenido indicado en la base duodécima.

N° 57 - martes 25 de marzo de 2025

La propuesta de resolucidén definitiva serd dictaminada por la Junta de
Gobierno previamente a su aprobacidn, sin perjuicio de su posterior
conocimiento por la Comisién Informativa del Area.

BASE 12°.- Instruccién y subsanacién de solicitudes

De acuerdo con el articulo 71.2 de la LPACAP, la instruccidén de las
solicitudes se efectuard siguiendo el orden correlativo de entrada en el
registro del érgano competente para su tramitacién.

El o6rgano instructor realizard de oficio cuantas actuaciones estime
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I
necesarias para la determinacidén, conocimiento y comprobacién de los datos en g
virtud de los cuales haya de formularse el otorgamiento de la subvencién. g
©
De conformidad con el articulo 68 de la Ley 39/2015, si la solicitud o
admitida no reuniera los requisitos exigidos o no fueran acompafiadas de la o
documentacidén correcta se requerird al solicitante que, en el plazo de diez :@
dias habiles, subsane la falta o acompafie los documentos preceptivos con o
indicacién de que, si asi no lo hiciera, se le tendrd por desistido de su
peticidén, archivéndose sin més tréamite, previa resolucidén dictada en los
términos previstos en el articulo 21 Ley 39/2015. La documentacidén de
subsanacién se presentard en los registros y formas indicadas en la BASE 10°%. Q
BASE 13°.- Resolucién definitiva. Recursos ﬁ
©
Tras el anadlisis de 1las alegaciones, en su caso, de acuerdo con 1lo -%
indicado en la BASE 11?%, la propuesta definitiva se aprobard por la Diputada 2
del Area de Concertacién, previo dictamen de la Junta de Gobierno mediante la
correspondiente Resolucién que incluird como minimo el siguiente contenido:
* Las solicitudes definitivamente desestimadas debidamente motivadas. -
e La indicacién de la entidad beneficiaria, actuacién/es a realizar, la fecha 2
de inicio y final de ejecucién. oy
e La cuantia de la subvencién, la aplicacidén presupuestaria y el porcentaje de i
ayuda respecto al presupuesto total subvencionado. g
* Gastos subvencionables. E
* Formas de pago y requisitos para su abono. )
* Compatibilidad con otras subvenciones para la misma finalidad. %
* Obligaciones del beneficiario de acuerdo con estas bases. [ma]
e Plazo de ejecucidn. L
e Plazo y forma de justificacidén por parte de la entidad beneficiaria 5

* Obligaciones del beneficiario de someterse a las actuaciones de comprobacién
y control financiero.

La resolucién serd motivada, razondndose el otorgamiento en funcién del
mejor cumplimiento de la finalidad que lo justifique. El plazo maximo para
resolver y notificar la resolucidén del procedimiento serd de seis meses desde
el fin del plazo de presentacidén de las solicitudes.

Se tramitaran cuantas resoluciones de concesién se considere oportuno
siempre que exista crédito presupuestario, aunque por razones de economia
procedimental se podrédn acumular varias concesiones en una sola resolucién.

El vencimiento del plazo maximo sin que se hubiese dictado y notificado
la resolucién expresa, legitima a la persona o entidad interesada para entender
desestimada por silencio administrativo 1la solicitud de concesidén de 1la
subvencién.

N° 57 - martes 25 de marzo de 2025

La resolucién definitiva de la convocatoria se notificard a 1los
interesados de forma telemadtica por intercambio registral SIDERAL, o bien
mediante el Sistema de Interconexidén de Registros (SIR) pudiéndose también
publicar en la pagina web de la Diputacién, en cuyo caso, todos los plazos a
los que den lugar las resoluciones se computardn a partir del dia siguiente a
aquél en que tenga lugar la publicacién de la misma.

La resolucidén del procedimiento se notificard a la persona interesada y
pondréd fin a la via administrativa. Si en el plazo de diez dias desde la
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notificacién el interesado no manifiesta su oposicidén se entenderd que acepta
la subvencidén en todos sus términos.

Contra la misma se podrd interponer, alternativamente, o recurso de
reposicidén potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el dia siguiente a
la notificaciédén, de conformidad con los articulos 123 y 124 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comin de las Administraciones
Publicas, o recurso contencioso administrativo, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses a contar desde
el dia siguiente a la recepcidén de la notificacidén, de conformidad con el
articulo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdiccidén Contencioso-
Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposicidn
potestativo, no podrd interponer recurso contencioso-administrativo hasta que
aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimacidén por
silencio.

Pagina 13 de un total de 243
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Asimismo, podra ejercitar cualquier otro recurso que considere
pertinente.

BASE 14°%.- Forma y secuencia de pago

Las subvenciones se abonaran de la siguiente forma:

- 1° pago: 70% del importe de la subvenciédn concedida el cual se hard con la
resolucidén de concesiédn definitiva de la subvencidn, una vez presentados por
las entidades beneficiarias los correspondientes certificados de estar al
corriente de obligaciones con la Agencia Estatal de Administracién Tributaria,
con la Hacienda Autondémica de Andalucia y con la Tesoreria General de la
Seguridad Social.

Los indicados certificados habradn de estar referidos especificamente a efecto
de subvenciones.

CVE: BOP-SE-2025-057001

- 2° pago: El reconocimiento de la obligacién y el pago del 30% restante se
realizard tras la presentacién por la entidad beneficiaria de la justificacién
de acuerdo a lo estipulado en estas bases, abondndose uUnicamente gastos que se
consideren subvencionables, siempre que se hayan justificado adecuadamente, vy
una vez presentados por las entidades beneficiarias los correspondientes
certificados de estar al corriente de obligaciones con la Agencia Estatal de
Administracién Tributaria, con la Hacienda Autondémica de Andalucia y con la
Tesoreria General de la Seguridad Social, emitidos especificamente a efectos de
subvenciones.

Cuando el coste real de la actuacidén haya sido menor que el indicado en
el presupuesto total aprobado e inferior a la subvenciédn concedida y siempre
que se haya alcanzado el objetivo vy finalidad perseguidos, la entidad
beneficiaria deberd aceptar la minoracidén de la subvencién presentando, Anexo V
(aceptacién minoracién), a fin de tramitar en una sola resolucidén la pérdida de
derecho de <cobro y el reconocimiento de ©obligacién y orden de pago
correspondiente.

N° 57 - martes 25 de marzo de 2025

No podréd proponerse el pago de subvenciones a entidades beneficiarias que
no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
tributarias y con la seguridad social o sea deudor ©por resolucién de
procedencia de reintegro. Esta previsién es independiente del requisito que, en
su caso, resulte aplicable en el momento previo a la concesidn.
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Por cada pago que realice la Diputacidén, la entidad beneficiaria deberé
emitir certificado del Interventor/a municipal referido al 1ingreso con
indicacién de apunte realizado en la contabilidad municipal.

BASE 15%.- Medidas de publicidad y transparencia publica sobre las subvenciones
concedidas

Pagina 14 de un total de 243

Las subvenciones concedidas estaradn sujetas a la publicacién en el Portal
de Transparencia de 1la Diputacién de Sevilla, accesible desde el portal
Web//Sede Electrdénica de la Diputacién de Sevilla de acuerdo <con los
Principios, Medidas y Compromisos de buen gobierno y transparencia, aprobados
por resolucién 4048/2015, de 15 de octubre, y el Catadlogo de Obligaciones de
Publicidad Activa aprobado por resolucidén 1297/2021, de 29 de marzo.

Ademés, de conformidad con el articulo 20.8.b) LGS, se remitird a la Base
de Datos Nacional de Subvenciones las subvenciones concedidas con indicacién de
la convocatoria, el programa y crédito presupuestario al gque se imputen,
beneficiarios, cantidad concedida y objeto o finalidad de la subvencidén con
expresién de los distintos programas o proyectos subvencionados, pagos y
reintegros.

Pagina 11 de 23

BASE 16°.- Obligaciones de las entidades beneficiarias.

Son obligaciones de la entidad beneficiaria:

a) Cumplir el objetivo, realizar la actuacidén que fundamente la concesidn de la
subvencién en la forma y en el plazo indicado en la resolucidén de concesidn,
realizando los gastos indicados en el Anexo III (Presupuesto).

CVE: BOP-SE-2025-057001

b) Justificar, de acuerdo a estas bases, el cumplimiento de los requisitos vy
condiciones, asi como la realizacidén de la actuacién y el cumplimiento de la
finalidad que determinen la concesién o disfrute de la subvencién en la forma y
plazos determinados. Dicha justificacién se hard de la totalidad del
presupuesto aprobado.

c) Comunicar al oérgano concedente la obtencién de otras subvenciones, ayudas,
ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas de
cualesquiera administraciones o entes publicos o ©privados, nacionales o
internacionales. Esta comunicacidén deberd efectuarse tan pronto como se conozca
y, en todo caso, con anterioridad a la Jjustificacién de la aplicacidén dada a
los fondos recibidos. Asimismo, se comunicard cualquier alteracién de las
condiciones tenidas en cuenta para la concesidén de subvencidn.

d) Someterse a 1las actuaciones de comprobacién y control financiero que
corresponden a la Intervencidén de Fondos Provinciales de 1la Diputacién de
Sevilla, asi como las que realicen los oérganos competentes, tanto nacionales
como comunitarios y autondémicos, aportando cuanta informacidén le sea requerida
en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

N° 57 - martes 25 de marzo de 2025

e) Conservar los documentos justificativos de la aplicacién de los fondos
recibidos, incluidos los documentos electrénicos, en tanto puedan ser objeto de
las actuaciones de comprobacidén y control, en el plazo de cuatro afos.

f) Dar la adecuada publicidad de cardcter publico de la financiacién de la
actividad u objeto subvencionados por la Diputacidén Provincial de Sevilla,
resaltando el caracter publico de la financiacién y utilizando un lenguaje no
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sexista vy deberdn fomentar valores de igualdad, pluralidad de roles vy
corresponsabilidad entre mujeres y hombres. En todo caso, se deberan adoptar
las medidas de informacidén y publicidad que se indican en la base referida a la
forma de justificacidédn de la subvencién.

g) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuesto contemplados
en la BASE 19°2.

Pagina 15 de un total de 243

h) Cualquier otra a que pueda referirse las presentes bases.

i) De conformidad con lo estipulado en el articulo 31.3 de LGS, al tener las
entidades beneficiarias la consideracidén de administraciones publicas
territoriales y encontrarse sometidas a la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
contratos del Sector Publico, estas deberdn seguir los procedimientos de
seleccidén del contratista previstos en la misma en funcidén de la cuantia de los
gastos subvencionables.

Pagina 12 de 23

j) La entidad beneficiaria deberd comunicar a la Diputacién de Sevilla la
celebracién de los actos que en su caso pudiesen celebrarse y que estén
relacionados con la actividad objeto de subvencidn.

BASE 17%.- Modificacién sustancial de la actuacién a realizar

Las actuaciones a realizar deberdn responder a la memoria descriptiva vy
presupuesto presentado y serdn realizadas en el plazo de un afio a contar desde
el dia siguiente a la publicacién del extracto de la Convocatoria en el B.O.P.
de Sevilla. Toda alteracidén de 1las condiciones tenidas en cuenta para la
concesidén y, en todo caso, la obtencidén concurrente de subvenciones concedidas
por cualquier entidad, publica o privada, nacional o internacional, podrd dar
lugar a la modificacién de la subvencidén otorgada para la ejecucidén de la
actuacién de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 19.4 de la LGS.

CVE: BOP-SE-2025-057001

Cuando durante la ejecucién de la actuaciédn se produzca un hecho que
imposibilite su normal desarrollo o se produzca una modificacién sustancial de
la misma, entendida esta aquella que altere o dificulte gravemente su
desarrollo, que afecte a sus objetivos, resultados, concesién de otras
subvenciones y alteracidén de 1las cuantias individualizadas que integren el
presupuesto inicialmente aprobado y que superen en su conjunto el 20% del total
de la cantidad subvencionada por la Diputacién de Sevilla para dicha actuacidn,
serd necesario presentar al Area de Concertacién la correspondiente solicitud
de modificacidén de la actuacidén a fin de que, tras la evaluacidédn de los cambios
solicitados, se apruebe, en caso necesario, dicha modificacién.

Cuando la entidad sea beneficiaria de subvencién para la realizacidn de
varias actuaciones con cargo a la convocatoria, no serd posible solicitar el
traspaso de financiacién de wuna actuacidén a otra, debiéndose entender cada
actuacién individualizada en su tratamiento.

N° 57 - martes 25 de marzo de 2025

Las solicitudes de modificacidén sustancial deberdn estar suficientemente
motivadas y formularse ante la Diputacidén de Sevilla como médximo en los quince
dias siguientes a la aparicién de las circunstancias que las justifiquen y con
anterioridad a la introduccién de los cambios. En todo caso, no se admitiréan
peticiones de modificacién una vez finalizado el plazo de ejecucidén de la
actuacidén, que supongan la incorporacidén de nuevas partidas al Presupuesto
aprobado o que pudieran perjudicar intereses de terceros.
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El plazo méximo para autorizar las modificaciones sustanciales
solicitadas serd de dos meses a contar desde la entrada de la solicitud en la
Diputacién de Sevilla y antes del fin del plazo de ejecucidn, transcurrido
dicho plazo sin autorizacién, se consideraré denegada por silencio
administrativo.
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Cuando se produzcan modificaciones que no tengan caracter sustancial de
acuerdo a los parrafos anteriores no serd necesario pedir autorizacién previa
ni modificacién de la resolucidén de concesidén sino que se comunicarédn a la
Diputacién de Sevilla en el momento de la Justificacidén dando cuenta en la
memoria Jjustificativa de la actividad los cambios efectuados como una
desviacién acaecida.

No se aprobardn, en ningtn caso, modificaciones de los proyectos
subvencionados que de haber sido conocidas previamente a la concesidén de la
subvencién por la Diputacién de Sevilla habrian supuesto la denegacidén o
revocacién de la subvencidn.

Pagina 13 de 23

BASE 18°.- Plazo, documentacién y forma de la justificacién

Por justificacidén se entenderd, en todo caso, la aportacién al odbrgano
concedente de los documentos justificativos de los gastos realizados con cargo
a la cantidad concedida, debiendo comprender el total de la actividad
subvencionada de acuerdo a los tipos de gastos e importes indicados en su
solicitud o modificacidén de esta, aunque la cuantia de la subvencién fuera
inferior.

El plazo para presentar la justificacidén serd de tres meses desde el fin
del plazo de ejecucién de las actividades.

CVE: BOP-SE-2025-057001

Las subvenciones concedidas se justificardn mediante la presentacidén de
la cuenta Jjustificativa de acuerdo con el art. 72 del RLGS que incluira la
siguiente documentacién:

- Una memoria de actuacién justificativa del cumplimiento de las condiciones
impuestas en la concesién de la subvencidén con indicacién de las actividades
realizadas y resultados obtenidos. Sera firmada por el Alcalde/sa. En esta
memoria deberdn indicarse las modificaciones no sustanciales, que hayan tenido
lugar en su caso, durante la realizacién de las actuaciones.

- Una memoria econdémica justificativa del coste de las actividades realizadas,
que contendréa:

* Presentacidén del Anexo IV - Certificado del Interventor/a de la entidad
beneficiaria o Secretario, con el V°B° del Alcalde/sa, en la que se debera
indicar en su caso, por cada una de las actuaciones para las que se hubiese
obtenido subvencién: relacidén clasificada de los gastos de la actividad,
con identificacién del acreedor y del documento, su importe, fecha de
emisién y, en su caso, fecha de pago. En caso de que la subvencidén se otorgue
con arreglo a un presupuesto, se indicardn las desviaciones acaecidas.

N° 57 - martes 25 de marzo de 2025

e Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el trafico
juridico mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relacién a
que se hace referencia en el péarrafo anterior y, en su caso, la documentacidn
acreditativa del pago.

Las facturas o documentos de pago, que deberan permanecer en poder de las
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entidades beneficiarias por un periodo de cuatro afios, deben tener fecha
comprendida en el plazo de ejecucidén de las actividades vy, en todo caso,
indicar en el concepto que se refieren a la actividad subvencionada.

En caso de que la fecha de emisién de las facturas o documentos de gasto
no se encuentre dentro del plazo de ejecucidn, adjuntar copia compulsada de las
mismas en la que debe figurar que se corresponden a gastos de la actividad
subvencionada.

Pagina 17 de un total de 243

Se considerard gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con
anterioridad a la finalizacidén del plazo de justificacién indicado en estas
bases.

e Una relacién detallada de otros ingresos o subvenciones gque hayan
financiado la actividad subvencionada con indicacién del importe y su
procedencia, teniendo en cuenta que el importe de la subvencidén sumado a
otras fuentes de financiacién no pueden superar el importe total de la
actividad, procediéndose en caso contrario al reintegro o minoracidén de la
subvencién conforme al articulo 37.3 de la LGS.

Pagina 14 de 23

e Los tres presupuestos que, en aplicacién del articulo 31.3 de la Ley
General de Subvenciones, deba de haber solicitado el beneficiario.

* En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes
no aplicados asi como de los intereses derivados de los mismos.

- En caso de que el coste final de la actividad sea inferior al inicialmente
presupuestado,e inferior al importe de subvencidén concedida se deberd presentar
ANEXO V - aceptacién de la minoracién de la subvencién.

CVE: BOP-SE-2025-057001

- Anexo VI- Certificado del Secretario en el que conste que se ha dado cuenta a
la Corporacién de 1la participacién de la Diputacién en la actividad vy
comunicacién en el tabldén de anuncios de la entidad o pagina web municipal.

- Certificados positivos, en vigor y relativos a concesidén de subvenciones, en
los que se acredite que la entidad se encuentra al corriente de sus
obligaciones con la agencia tributaria estatal y autondémica y la seguridad
social. Estos certificados serdn imprescindibles para realizar el pago del
resto de la subvencidén de acuerdo con el articulo 34.5 de la LGS.

La justificacién se presentard en la forma indicada en la base 10°%.

El d6rgano instructor realizard las comprobaciones que estime oportuno y
que permitan obtener evidencia razonable sobre la adecuada aplicacién de la
subvencién, a cuyo fin podrd requerir al Dbeneficiario la remisidén de los
justificantes de gastos seleccionados y aclaraciones.

N° 57 - martes 25 de marzo de 2025

Deberdn utilizarse los modelos incluidos en las Bases debiendo estar
firmados de forma electrdnica.

Teniendo en cuenta lo previsto por el articulo 25.2 del RGPD, los
responsables del tratamiento de los datos referidos a la Jjustificacidén
aplicaran las medidas técnicas vy organizativas apropiadas con miras a
garantizar que, por defecto, solo sean objeto de tratamiento 1los datos
personales que sean necesarios para cada uno de los fines especificos del
tratamiento. Esta obligacidén se aplicard a la cantidad de datos personales
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recogidos, a la extensién de su tratamiento, a su plazo de conservacidén y a su
accesibilidad. Tales medidas garantizaradn en particular que, por defecto, los
datos personales no sean accesibles, sin la intervencién de la persona, a un
numero indeterminado de personas fisicas.

BASE 19%.- Incumplimiento de Requisitos, pérdidas de derecho de cobro,
reintegros y devolucidédn a iniciativa del perceptor. Criterios de graduacidén de
los posibles incumplimientos.

Pagina 18 de un total de 243

Los beneficiarios deberdn cumplir todos y cada uno de los objetivos vy
actividades, adoptar los comportamientos que fundamentaron la concesidén de 1la
subvencién y cumplir con los compromisos asumidos con motivo de la misma. E1
abono del 15% de la subvencidén se realizard tras la presentaciédn por los
beneficiarios de la justificacién realizidndose la liquidacién de acuerdo a lo
indicado en la Base 14°%.

Pagina 15 de 23

Tal y como indica el articulo 24 de la Ordenanza General de Subvenciones
de la Diputacién Provincial de Sevilla:

1. A los efectos del articulo 37 LGS, se considerard como actuaciodn
inequivocamente tendente al cumplimiento del objeto de la subvencidén la que
alcance el 50 % del cumplimiento del objeto.

2. Procederd la pérdida parcial del derecho al cobro o el reintegro parcial de
la subvencidén, cuando se produzca un cumplimiento parcial del objeto o la
realizacidén en plazo de solo una parte, siempre que no fuera determinante para
la consecucién del fin publico perseguido y la actuacién del beneficiario haya
sido inequivocamente tendente al cumplimiento del objeto de la subvenciédn.

CVE: BOP-SE-2025-057001

En particular se aplicaréan los siguientes criterios:

a) Si realizada la actividad se hubiera pagado antes de la finalizacién del
plazo para justificar solo una parte de los gastos en que se hubiera incurrido,
se considerara reintegrable la subvencién a los gastos impagados.

b) El incumplimiento de la obligacién de adoptar las medidas de difusidén o de
las posibles medidas alternativas propuestas por la Diputacién y previstas en
el articulo 31.3 del RLGS, asi como el incumplimiento de las condiciones no
esenciales previstas en las bases especificas no impeditivas de considerar la
consecucién del fin plblico perseguido, conllevaradn un reintegro o pérdida del
derecho del 5% de la subvencidn concedida.

c) En caso de presentacién de la justificacién tras la finalizacidén del plazo
de requerimiento del articulo 70.3 del RLGS y antes de notificado el inicio de
reintegro conllevard un reintegro o pérdida del derecho del 25% de 1la
subvencién que se pudiera considerar finalmente Jjustificada, siempre que la
presentacidén extempordnea tras el requerimiento se hubiere producido dentro del
plazo médximo de seis meses tras la finalizacidén del plazo de presentacidn de la
justificacién.

N° 57 - martes 25 de marzo de 2025

3. Lo establecido en esta base no eximird de las sanciones que correspondan
conforme a la LGS de conformidad con lo estipulado en el TITULO VI, de la
Ordenanza General de Subvenciones de la Diputacién Provincial de Sevilla
referido a las infracciones y sanciones administrativas.

El procedimiento para declarar la procedencia de la pérdida de derecho de
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cobro o de reintegro de la subvencidén serd el establecido en el articulo 42 de
la LGS.

Se entiende por devolucidédn voluntaria aquella que es realizada por el
beneficiario sin el previo requerimiento de la Administracidén. Esta devolucidn
se hard efectiva con el ingreso en la cuenta operativa de la Diputacidn
Provincial de Sevilla cuyo Jjustificante se remitird al Area de Concertacién,
Servicio de Concertaciédn Municipal, en las formas y lugares indicados en las
anteriores bases.

Pagina 19 de un total de 243

Cuando se produzca la devolucién voluntaria, la Diputacién de Sevilla
calculard los intereses de demora de acuerdo con lo previsto en la LGS y hasta
el momento en que se produjo la devolucidén efectiva por parte del beneficiario.

BASE 20%.- Exclusién de garantia

Pagina 16 de 23

Al estar dirigida la convocatoria a entidades locales, de conformidad con
el articulo 42.2 a) del RLGS, los beneficiarios de subvencidén con cargo a esta
convocatoria quedan exonerados de la constitucién de garantia.

BASE 212.- Proteccién de Datos

El tratamiento de datos de caracter personal que fuera necesario realizar
en ejecucidén de las presentes bases de concesiédn de subvenciones se realizaré
de acuerdo con las previsiones del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la proteccidén de las
personas fisicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la
libre circulacién de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE
(Reglamento General de Proteccidén de Datos).

CVE: BOP-SE-2025-057001

Entre otras obligaciones, se pondrd especial cautela de no hacer uso de
los mismos para finalidades incompatibles con las convenidas y a no difundir ni
ceder los datos a terceros, salvo para el cumplimiento de las obligaciones
legales que sean de aplicacidn.

Dado que el objeto de las subvenciones es la concesién de ayudas a
entidades locales para la realizacién de actividades dentro de su esfera
competencial, las entidades Dbeneficiarias actuaridn como responsables de
tratamiento de datos personales recabados para la ejecucidén de los programas y
proyectos subvencionados.

Las personas titulares de los datos de caradcter personal podradn ejercitar
sus derechos de acceso, rectificacién, supresidédn y portabilidad de los datos,
de limitacidén y oposiciédn a su tratamiento, asi como a no ser objeto de
decisiones basadas uUnicamente en el tratamiento automatizado de sus datos,
cuando proceda. Para ello, pueden dirigir su solicitud a las direcciones
seflaladas por cada una de las partes, o contactar con el respectivo personal
delegado de proteccién de datos o responsables de seguridad de los datos, en su
caso, a través de los cauces que cada responsable tenga establecidos.

N° 57 - martes 25 de marzo de 2025

Dichos responsables se comprometen a adoptar las medidas de indole
técnica y organizativa necesarias que garanticen la seguridad de los datos de
caracter personal y eviten su alteracibén, pérdida, tratamiento o acceso no
autorizado habida cuenta del estado de 1la tecnologia, la naturaleza de 1los
datos almacenados y los riesgos a que estén expuestos y a cumplir sus
correspondientes politicas de privacidad.
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ANEXO I st
SOLICITUD DE SUBVENCION g
©
Convocatoria de Subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva Q
dirigidas a Entidades Locales de 1la provincia, menos la capital, para la o
contratacién de Asistencia Técnica en el adecuado desarrollo de su ambito =
competencial 2025. o

Extracto de la Convocatoria, publicada en el B.0O.P. de Sevilla
N.° _ de fecha

I
1.- DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y SU REPRESENTANTE ?)
D/D?. , ALCALDE/SA-PRESIDENTE/A DEL E
AYUNTAMIENTO/E.L.A. -
©
c
2.- DATOS SOBRE LA ACTUACION PARA EL QUE SE SOLICITA LA SUBVENCION =
ACTUACION E
COSTE TOTAL —
IMPORTE SUBVENCION SOLICITADA 8
N~
19}
3.- MEDIO DE NOTIFICACION 2
() Opto por que las notificaciones que proceda se efectten por medios g
electrénicos a través de la aplicacidén SIDERAL. E
() Al no disponer de la aplicacién SIDERAL pueden enviar las notificaciones a (7
través del Sistema de Interconexién de Registros (SIR). %
m
4 .- PERSONA DE CONTACTO L
La persona encargada de la tramitacién del expediente de la subvencidén en el 5

Ayuntamiento/ELA es D./D® con tfno.
y correo electrdnico

5.- DECLARACIONES

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran
en la presente solicitud y que la entidad solicitante, a la que represento:
1. Cumple con los requisitos para ser beneficiario de subvenciones
publicas (art. 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones) .
2. Cumple con las obligaciones por reintegro de subvenciones (art. 21 del
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones) .
3. Cumple con las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social (art.
24 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones) .
4. Se compromete a comunicar a la Diputacién de Sevilla la obtencién de
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recurso para la misma finalidad

N° 57 - martes 25 de marzo de 2025

relacionadas con esta solicitud procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes publicos o privados, nacionales o
internacionales.

5. Se compromete a destinar los fondos que pudiera recibir a los fines que
motivan su concesidén y a cofinanciar la realizacidén del objeto de 1la
subvencién hasta el 100% del presupuesto y en su caso el posible exceso
del coste final.

6. No se halla incursa en ninguna de las prohibiciones contempladas en las
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presentes bases reguladoras. =

S

(]

6.- SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA ©

. . . . . —

Me comprometo a cumplir 1las obligaciones exigidas por la normativa de N

aplicacién y SOLICITO la concesidén de la subvenciédn arriba indicada. o

=)

‘@

(oL,

Fdo.: El/La ALCALDE/SA-PRESIDENTE/A )

N

(]

De conformidad con el Reglamento Europeo de Proteccidén de Datos Personales y la Ley Orgdnica 3/2018 he]

de Proteccidén de Datos Personales y garantia de derechos digitales, le informamos, que los datos e

personales facilitados mediante el presente formulario serdn tratados por la Diputacidn Provincial ©

de Sevilla, como responsable del tratamiento, con la finalidad de tramitar su solicitud. Podra £

ejercer sus derechos de acceso, rectificacidn, supresidn, oposicién, Ilimitacidén o portabilidad: %

dirigiéndose al Delegado de Proteccidn de Datos por correo electrdnico: dpol@dipusevilla.es, o al o
teléfono 954.55.00.00; de forma electrdnica a través de la Sede electrdnica
https://sedeelectronicadipusevilla.es/opencms/opencms/sede; o de forma postal enviando un escrito
al Registro General de Diputacién SITO EN Avda. Menéndez y Pelayo 32, 41071 Sevilla. Puede

consultar toda la informacidén completa en https://www.dipusevilla.es/otra-informacion/politica-de- —

privacidad/ 8
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ANEXO II g
MEMORIA o
Convocatoria publicada en BOP de Sevilla Q
N° de fecha g
2
AYUNTAMIENTO / E.L.A. de o
ACTUACION
Exposicién sintetizada de la actividad )
3\
)
©
5
©
£
()
'
o
Resultados esperados
)
o
N~
0
<
Te)
I
o
&
L
@
Poblacién a la que beneficia %
m
i
>
(@]

De conformidad con el Reglamento Europeo de Proteccidén de Datos Personales y la Ley Orgdnica 3/2018
de Proteccioén de Datos Personales y garantia de derechos digitales, le informamos, que los datos
personales facilitados mediante el presente formulario serdn tratados por la Diputacidén Provincial
de Sevilla, como responsable del tratamiento, con la finalidad de tramitar su Memoria. Podra
ejercer sus derechos de acceso, rectificacidn, supresidén, oposicidén, limitacidén o portabilidad:
dirigiéndose al Delegado de Proteccidén de Datos por correo electrdénico: dpo@dipusevilla.es, o al
teléfono 954.55.00.00; de forma electrdnica a través de la Sede electrdnica
https://sedeelectronicadipusevilla.es/opencms/opencms/sede; o de forma postal enviando un escrito
al Registro General de Diputacidén SITO EN Avda. Menéndez y Pelayo 32, 41071 Sevilla. Puede
consultar toda la informacién completa en https://www.dipusevilla.es/otra-informacion/politica-de-

N° 57 - martes 25 de marzo de 2025

privacidad/

Fdo.: E1/LA ALCALDE/SA - PRESIDENTE/A
3
>
L
n
L
[a)
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>
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ANEXO IIT =
PRESUPUESTO 2
he)
. . . [%¢)
Convocatoria publicada en B.O.P. de Sevilla 18
N° de _E
(9]
‘@
o
AYUNTAMIENTO/E.L.A. de
Actuacidn
(30)
Relacidén detallada de los gastos de la actividad: %
©
o
- N
©
- £
(2]
‘@
Total importe de los gastos: o
(*) Importe subvencién solicitada (IVA incluido)
Otras fuentes de financiacidén; procedencia (inclusive 1la aportacidén del -
Ayuntamiento/ E.L.A.) e importe: §
3
(*)E1 importe de subvencidon podrd ser de hasta el 100% de la actuacion &
solicitada, no obstante habra de tenerse en cuanta los limites establecidos en S
la tabla de la base 4°. E
@
De conformidad con el Reglamento Europeo de Proteccidén de Datos Personales y la Ley Orgdnica 3/2018 o
de Proteccién de Datos Personales y garantia de derechos digitales, le informamos, que los datos 8
personales facilitados mediante el presente formulario serdn tratados por la Diputacidén Provincial ..
de Sevilla, como responsable del tratamiento, con la finalidad de tramitar su Presupuesto. Podrd Lﬁ
ejercer sus derechos de acceso, rectificacidn, supresidn, oposicién, Ilimitacidén o portabilidad: [®)

dirigiéndose al Delegado de Proteccidén de Datos por correo electrdnico: dpol@dipusevilla.es, o al
teléfono 954.55.00.00; de forma electrdénica a través de la Sede electrdénica
https://sedeelectronicadipusevilla.es/opencms/opencms/sede; o de forma postal enviando un escrito

al Registro General de Diputacién SITO EN Avda. Menéndez y Pelayo 32, 41071 Sevilla. Puede (LQ
consultar toda la informacidén completa en https://www.dipusevilla.es/otra-informacion/politica-de- 8
privacidad/ g
—_ ©
o
N
©
=
(]
©°
Te)
N
(7]
(]
=
©
=
Fdo.: E1/LA ALCALDE/SA - PRESIDENTE/A ,\I
Ie)
o
z
3
>
]
w
L
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ANEXO IV g
CERTIFICADO DE GASTOS ©
N
©
£
D./D? , en calidad =
de Secretario/a Interventor/a del Ayuntamiento/E.L.A. de o
CERTIFICA: Que el concepto y detalle de los gastos realizados por el 1
Ayuntamiento/E.L.A., relacionados a continuacidén, han sido los adecuados vy ?
responden a la naturaleza y fin especifico de la actividad ©
para el que se ha N
solicitado una subvencidén a la Diputacidén Provincial de Sevilla, dentro de la E
Convocatoria del Area de Concertacién publicada en el B.0.P. de Sevilla N.° =
de fecha : o
PROVEEDOR CIF N.° FTRA CONCEPTO FECHA IMPORTE FECHA PAGO s
FTRA. =]
N~
19}
<
0
N
o
&
LU
@
o
(@]
m
L]
>
(@]
IMPORTE TOTAL:
Asimismo, DECLARA:
1.- Que los referidos gastos responden a la naturaleza de la actividad

subvencionada y se han realizado en el plazo establecido para su ejecucidn,
siendo utilizados para su justificacién en la Diputacidén Provincial de Sevilla
y, en el supuesto de otras aportaciones concurrentes, aplicados y utilizados de
forma proporcional al total de las subvenciones obtenidas (art.31.1 y 2 LGS).

2.- Que, en relacidén con dichos gastos, se han observado y aplicado las normas
que rigen para las Administraciones Publicas en materia de contratacidén. (Art.
1 en relacidén con el art. 3.1 a) de la LCSP).

N° 57 - martes 25 de marzo de 2025

3.- Que los justificantes originales de los gastos arriba relacionados seréan
custodiados durante un plazo de cuatro anos, con la obligacién de someterse, en
su caso, a las actuaciones de comprobacién y control financiero que legalmente
tiene derecho a ejercer la Diputacidédn Provincial de Sevilla en funcidén del
objeto subvencionado. (art. 14.1.c) y g) LGS)

4.- Que respecto al Presupuesto Aprobado se han producido las siguientes
desviaciones: (art. 75 2. b) del
Reglamento de la LGS).
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De conformidad con el Reglamento Europeo de Proteccidén de Datos Personales y la Ley Orgdnica 3/2018 %
de Proteccidén de Datos Personales y garantia de derechos digitales, le informamos, que los datos t_-Q
personales facilitados mediante el presente formulario serdn tratados por la Diputacidn Provincial ©
de Sevilla, como responsable del tratamiento, con la finalidad de tramitar su certificado de =
gastos. Podrd ejercer sus derechos de acceso, rectificacidén, supresidén, oposicidén, limitacidn o %
portabilidad: dirigiéndose al Delegado de Proteccién de Datos por «correo electrdnico: (oL,
dpol@dipusevilla.es, o al teléfono 954.55.00.00; de forma electrdénica a través de la Sede
electrdénica https://sedeelectronicadipusevilla.es/opencms/opencms/sede; o de forma postal enviando
un escrito al Registro General de Diputacién SITO EN Avda. Menéndez y Pelayo 32, 41071 Sevilla.
Puede consultar toda la informacidn completa en
https://www.dipusevilla.es/otra-informacion/politica-de-privacidad/ g
(]
©
N
(9]
©
£
Fdo.: El/La Secretario/a-Interventor/a =
V°B°: El/La Alcalde/sa-Presidente/a o
—
ANEXO V 8
ACEPTACION DE MINORACION B
o
T
2 2 2 ¢
ACEPTACION DE MINORACION DEL DERECHO DE COBRO DE LA SUBVENCION CONCEDIDA AL g
AYUNTAMIENTO/E.L.A. DE , POR RESOLUCION N° E
DE LA DIPUTACION PROVINCIAL DE SEVILLA %)
i
o
~ , (]
D./Diia. en calidad de Alcalde/sa m
del Ayuntamiento/E.L.A. , i
>
(@]
EXPONE,

Que en relacidén a la subvencidn concedida por resolucidén de la Presidencia de

la Diputacién de Sevilla N° , de fecha de 2025, con
destino a la actuacioén

, el gasto total
realizado ha ascendido a la cantidad de €, siendo menor del

previsto en el presupuesto que sirvié de Dbase para la concesién de la
subvencidn.

Que presta su conformidad a la reduccidén de la subvencién a fin de tramitar la
pérdida de derecho de cobro y el reconocimiento de obligacidén y orden de pago
correspondiente.

De conformidad con el Reglamento Europeo de Proteccidén de Datos Personales y la Ley Orgdnica 3/2018
de Proteccidén de Datos Personales y garantia de derechos digitales, le informamos, que los datos
personales facilitados mediante el presente formulario serdn tratados por la Diputacidén Provincial
de Sevilla, como responsable del tratamiento, con la finalidad de tramitar su aceptacidn de
minoracidén. Podrd ejercer sus derechos de acceso, rectificacidn, supresidn, oposicidn, limitacidn o
portabilidad: dirigiéndose al Delegado de Proteccién de Datos por correo electrdénico:
dpo@dipusevilla.es, o al teléfono 954.55.00.00; de forma electrdénica a través de la Sede
electrdénica https://sedeelectronicadipusevilla.es/opencms/opencms/sede; o de forma postal enviando
un escrito al Registro General de Diputacién SITO EN Avda. Menéndez y Pelayo 32, 41071 Sevilla.
Puede consultar toda la informacidn completa en
https://www.dipusevilla.es/otra-informacion/politica-de-privacidad/

N° 57 - martes 25 de marzo de 2025

Fdo.: Alcalde/sa-Presidente/a
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ANEXO VI =
CERTIFICADO DE PUBLICIDAD g
kel
©
N
D/D?. , Secretario/a del o
Ayuntamiento/E.L.A. de , en relacién a la =
subvencién concedida a este Ayuntamiento para la o
actuacién , incluido en la
Convocatoria de Asistencia Técnica 2025 de la Diputacidédn Provincial de Sevilla,
CERTIFICA )
N
.oz . . . . oz m
1. Que se ha dado cuenta a la corporacidén municipal de la participacidédn de la 3
Diputacién en 1la financiacién de 1la actividad subvencionada mediante la ~
concesién de la subvencién de € mediante resolucidn _E
(<)
@
2. Que se le ha dado la debida publicidad a la participacién del Organismo o
Provincial en la financiacién de la actividad mediante su publicacidén en el
Tablén de  Anuncios o Pagina Web Municipal, en el siguiente enlace
—
(=}
=}
N~
3
Y para que asi conste firma el presente escrito a la fecha de 1la firma &5
electroénica. 5
&
De conformidad con el Reglamento Europeo de Proteccidén de Datos Personales y la Ley Orgdnica 3/2018 %
de Proteccidén de Datos Personales y garantia de derechos digitales, le informamos, que los datos n'_
personales facilitados mediante el presente formulario serdn tratados por la Diputacidén Provincial (@)
de Sevilla, como responsable del tratamiento, con la finalidad de tramitar su certificado de m
publicidad. Podra ejercer sus derechos de acceso, rectificacidn, supresidén, oposicidn, limitacidn o w
portabilidad: dirigiéndose al Delegado de Proteccién de Datos por correo electrdnico: L>)

dpol@dipusevilla.es, o al teléfono 954.55.00.00; de forma electrdnica a través de la Sede
electrdénica https://sedeelectronicadipusevilla.es/opencms/opencms/sede; o de forma postal enviando
un escrito al Registro General de Diputacién SITO EN Avda. Menéndez y Pelayo 32, 41071 Sevilla.
Puede consultar toda la informacidn completa en
https://www.dipusevilla.es/otra-informacion/politica-de-privacidad/

Firmado por el Secretario/a del Ayuntamiento/E.L.A.
V° B° El/La Alcalde/sa, Presidente/a

N° 57 - martes 25 de marzo de 2025

Lo que se hace publico para su general conocimiento.
EL SECRETARIO GENERAL,
por delegacidédn del Presidente en virtud de la Resolucidn

5055/2023 de 12 de julio
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